
INúm. 96. Sábado 21 de Abril. Año de 1888, 

LETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lts leyes, ordenas y anuncios que hayan de insertarse on 
iot BoLKTia» O U C I A L K S ae han de mandar al Jefe Político res -
activo, por cuyo conduelo te pasarán á loa Editores de ios 
ceoctonados periódicos. 

(Ret! «viento 6 de Abril te 183S.) 

sti> p u b l i c a todo» loa d i a a e x c e p t o loa d o m l a g t n . 

Rn esta sapital, llevado á domicilio, i'ao pesetas menaualea anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre; te al semestre, y 2s'se por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, ea la Administración del BOMSTÍ», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
I á instancia de parte no pobre, se insertarán oaclalmente: s a l . 
>, mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero las de ínter* particular p a -
í garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

m % GFiCiAL 
R E S I D E N C I A OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
ib importante salad. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretarla.—Xegosiado 2.° 

La Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad, con fecha 11 del actual, ha 
comunicado á este Gobierno la resolución 
siguiente: 

«Exorno. Sr: Visto el informe emiti
do por la Real Academia de Medicina 
acerca del «Licor Maravilloso,» que pre
paran los Sres. Castillo é Hidalgo, ve
cinos y habitantes de esta capital, eu la 
Calle de Sevilla, uúm. 16, y la fórmula de 
composición del pretendido remedio odon-
tálgico, y teniendo en cuenta que los 
mismos autores coníiesau desconocer el 
verdadero nombre de la sustaucia, base 
del titulado medicamento, esta Dirección 
general, de acuerdu con el citado informe, 
ha resuelto declarar remedio secreto, y 
por lo tauto prohibir la venta>y anuucio 
del «Licor Maravilloso» de Castillo é 
Hidalgo, de conformidad con la iey de 
Sauidad y ordenanzas de Farmacia; c u i . 
daudo V. E. de disponer que esta resolu
ción se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y ordenar á los Subdele
gados de Farmacia el ex teto cumpli
miento de la misma. 

Lo digo á V. E. para so conocimien
to y el de los interesados.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
**te periódico oficial para couocimiento 
<te los Sres. Subdelegados de Farmacia, 
«ncarecióudolcs la necesidad de que veleu 
por el exacto cumplimiento de lo acorda-
^° por ia Dirección geoeral do Bsueficen-
c ¡ * y Sauidad. 

Madrid 18 le Abril de 18SS.=E. Go
bernador, C. E. Duque de Fr ías . 

u s a capa de paño y un sombrero hongo, 
ambas prendas en mal uso. Y con el fiu 
de que llegue á couocimiento de su legi
timo dueño, he acordado publicarlo en 
este periódico oficial para que pneda ha
cer la oportuna-reclamación en este Go 
bieruo y Negociado arriba expresado. 

Madrid 19 de Abril de 18S8.=El Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

COJIISIÓX PltOVIKCIAL 

Vigilancia.—Xegociado 5.° 
Procedente le hallazgo se hi l lan de* 

Paitados en estas oficina* de mi carg) 

Sesión di 9 de Abril de 18S8. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL 

Sonoros que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martin Corral.—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las ocho de la raa-
ñaua, se leyó y aprobó el acta de la au-
terior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Centro. 
3 Victoriano Herranz de la Peña. -

Reconocido, útil condicionalmente. 
7 Isidoro Villanueva Miñana.— Reco

nocido, inútil: excluido totalmeute. 
10 Mauuel Sagaz Feijóo. — Recono

cido, útil coudicionalmente. 
16 Ramóu Baljo Seliebre.—Pendiente 

de recurso. 
18 Javier Amulo Alfaro. — Talla , 

1'480 milímetros: excluido totalmeute. 
19 Carlos Gutiérrez de Cebatlos Cru

zada Villuamil.—Reconocido, útil condi
cionalmente. 

24 José Vargas Rodríguez.—Recono
cido, útil cuudioioualuieute. 

28 Emilio Cortijo Ruiz.—Rjcouocido, 
útil: talla, 1540 milímetros: recluta eu 
uepósito ó condicional. 

32 Enrique Saiuz Gil— Reconocido, 
útil condicionalmente. 

33 Mauuel Llórente Zúñiga.—Reco
nocido, útil condicioualmeute. 

34 Mauuel Cañizares Zurdo.—Reco
nocido, útil condicioualmeute. 

35 Eurique Delgado Soler.—Recono
cido, útil: moldado sorteable. 

36 José Cuesta Prado.—Exceptuado: 
recluta éfl depósito ó condiciona;. 

55 Wenceslao Muiña Pintado.—Re
conocido, útil condicionalmente. 

56 Albertolzquierdo Louhan.—Talla, 
1*480 milímetros: excluido totalmente. 

59 -Emilio Alonso Moreno.—Pendien
te de recurso. 

6U Carlos Castro Félix.—Reconocido 
el padre, resultó impedido para el trabajo: 
pendiente de recurso. 

67 Francisco Fabrellas de Ibarrola.— 
Talla, 1*530 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

90 Ricardo García Vicente.—Recono
cido, inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

96 Rogelio María Orensanz Larrosa.-
Reconocido, útil condicioualmeute. 

97 Julio Matarredoual Ereño.—Reco
nocido, útil coudicionalmente. 

98 Antonio Sáenz de Jubera Fernán
dez.—Reconocido, útil condicionalmente. 

99 Carlos Perales Bello.—Pendiente 
de expediente. 

101 José Muñiz Andradi.—Recono
cido, iuútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

102 Francisco Iglesias Plaza.—Reco
nocido, inútil: excluido totalmente. 

110 Florentino Iglesias Pérez.-Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

116 Pablo Fierro Galán.— Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

119 Manuel Lezcano Gutiérrez.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

120 Mauricio García Valle.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

136 David Altura Rodríguez.—Pen-
dieute de reconocimiento del padre. 

141 Evaristo Lozano Bocolo.—Revi
sado el expediente, exceptuado: recluta 
en depósito ó condicional . 

142 Luis Satorra Blanco.—Recono
cido, iuútil: excluido totalmente. 

143 Cristóbal Ligar Huguet.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

j 147 Ricardo Pombo Trigo.—Recono-
) cido el hermano, resultó impedido para el 
1 trabajo: conforme con el distrito, excep

tuado: recluta eu depósito ó coudicioual. 
153 Uiouisio Aguado del Olmo.—Ta

lla 1*515 milímetros: recluta eu depósito 
ó coudicioual. 

Palacio. 

2 Manuel Feruáudez Sebastián. — 
Pendiente de recurso. 

7 Manuel Posada Leal.—Talla. 1*545 
milímetros: soldado sorteable. 

19 Manuel Sáez Santos.—Talla, 1*430 
milímetros: excluido totalmente. 

21 Manuel Pastor Fernández.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

24 Feliciano Muñoz López.— Tal la , 
1*470 milímetros: excluido totalmente. 

26 Ambrosio del Valle Iglesias.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

36 Eurique Orta Mariu.—Pendiente 
de reconocimiento. 

43 Antonio Fernández Racamonde.— 
Reconocido el padre, resultó impedido para 
el trabajo.—Revisado el expediente, e x 
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

47 Luis López Ferráiz.—Talla, 1*545 
milímetros: pendiente de recurso. 

48 Alfredo Ventura Avendaño G a r 
cía.—Reconocido, útil condicionalmente. 

49 Antonio Diez Herrero.—Reconocí-
do, útil: soldado sorteable. 

52 Joaquín Muñoz Grado. — Tal la , 
1*545 milímetros: desistió de la alega
ción: soldado sorteable. 

55 José Rodríguez Arroyo.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito 6 
condicional. 

56 Luis Méndez Fernández.—Deses
timada la excepción.—Reconocido el mo
zo, iuútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

57 José María A rt osan a Mart ínez .— 
i Talla, 1*490 milímetros: excluido total-
| mente. 

58 Manuel Domínguez Pul ido.—Pen
diente de recurso. 

59 Cirilo Burgos Sáez.—Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

63 Manuel Torremocha López.—Ta
lla, 1'515 milímetros: recluta eu depósito 
ó condicional. 

65 Fraucisco Alvarez Carabaña. — 
Pendiente de recorso. 

66 Julio Ortiz del Campo.—Conforme 
con el distrito: soldado sorteable. 

71 Marcelino Alonso Román.—Ta— 
: lia, 1'505 milímetros: recluta eu depósito» 

ó condicional. 
78 Luis Cañizares Moyano.—Talla, 

1*505 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

89 Casto Vázquez de Frade.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

90 Joaquiu Oballe Abad.—Pendien
te de recurso. 

j 92 Bibiauo García Llórente .—Sold»-
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do comprendido en el art. 30 de la ley. 
94 Joaquín Sánchez Andaluz y Sán

chez Morales.—Pendiente de recurso. 
95 José Jiménez Silva.—Reconocido, 

íitil condicionalmente. 
96 Luis Evaristo Asmayor y Asma-

yor.—Reconocido, inútil: excluido total
mente. 

97 Juan Hernández del Rio.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

98 Juan Encinas Fraguas . — Pen
diente de recurso. 

100 Francisco Garamin Boro.—Re
conocido, inútil: recluta en depósito 6 

condicional. 
101 Puntaleen Trujiilo Nieto.—Pen

diente de recurso. 
103 José María Cano y Cano.—Ta

lla, 1'495 milímetros: excluido total
mente. 

107 Esteban Amar y Ponce de León.— 
Tal la , 1'520 milímetros.—Revisado el 
expediente, exceptuado: recluta en de 
pósito ú condicional. 

109 Arturo Cabanas Fernández.— 
Exceptuado: reclnta en depósito ó con
dicional. 

110 Mauuel Gutiérrez Corros.—Ta
lla, 1'495 milímetros: excluido total
mente . 

115 Gabriel de Borbóu y Borbón.— 
Peuuiuuio por enfermo. 

116 Arturo López Alonso.—Recono
cido, útil condicionalmente. 

118 Juan Flórez Lacaba.—Recono
cido, útil condicionalmente. 

124 Julián del Peso López.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

130 Francisco Rodrigo del Toro.— 
Jhccuüociuo, úlil condicionalmente. 

140 Manuel Torregrosa.—Reconoci
do, útil condicionalmeute. 

142 Antonio Peláez Sanz.—Recono
cido oi heiuiauo, resultó útii para el tra
bajo, y por lo tanto desestimada la ale
gación.—Reconocido el mozo, útil con
dicionalmente. 

143 Julio Gómez Jordán.—Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 
148 Luis García Alvarez. —Talla, 

1*490 milímetros: excluido totalmente. 
149 Francisco Lucio de San José.— 

Talla, 1'545 milímetros: reconocido, útil: 
soldado sorteable. 

150 José García Sancho.—Pendiente 
de recurso. 

151 Juan Antonio Henche Pacheco.— 
Tal la , 1*520 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

153 Rafael Cano.—Reconocido, ú t i l . -
Talla, 1*510 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

154 Julio San Vicente Castrcsana.— 
Becouocido, útil condicionalmente. 

155 Quintín Elvira Rueda.—Recono
c ido , inútil: excluido totalmente. 

157 Joan Manini Barinot.—Desesti
mada la alegación: pendiente de talla. 

158 Isidoro Vilar Campóo.— Talla, 
1*535 milímetros: confirmando el fallo 
del distrito.—Exceptuado: recluta en de-
-pósito ó condicional. 

163 Carlos Miura Noriega.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

164 Emilio Soldevila Cabezuela. — 
Pendiente de recurso. 

168 Domingo López Singochis.—Re
visado el expediente: soldado sorteable. 

169 Quintín González Barrasa.—Ta
lla 1*440 milímetros: excluido total
mente. 

170 Agustín Mayo Martín.—Reco
nocido, inútil: excluido totalmente. 

171 Miguel Medina Sánchez.—Talla, 
1*540 milímetros.—Confirmando el fallo 
del distrito, exceptuado: recluta en depó
sito ó condicional. 

172 José López Agüero.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

174 Manuel Simón Gómez.— Talla, 
1*440 milímetros: excluido totalmente. 

182 Miguel Alcaráz García.—Reco
nocido, úlil condicionalmente. 

185 Manuel Fernández Muñoz.—Re
conocido, útil condicionalmente. 

186 Manuel Candela Alfonso.— Pen
diente de talla y de recurso. 

190 Manuel Romero Yagüe . -Exclo í -
do totalmente, con arreglo al caso 7.° del 
articulo 63 de la ley. 

194 José Bechade Castro.—Pendien
te de recurso. 

200 Joaquín Zameo Fernández. — 
Pendiente de recurso. 

201 Eduardo Rodríguez Marquiua.— 
Tal la , 1*515 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

207 Cipriano Serrano Ortega.—Talla, 
1*510 milímetro*: recluta en depósito ó 
condicional. 

221 Felipe Rodríguez Núñez.—Reco 
nocido el padre, resultó impedido para el 
trabajo: confirmando el fallo dei distrito, 
exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

224 Gregorio Vilar Crespo.— Talla, 
1*465 milímetros: excluido totalmente. 

226 Juan Gómez Carrascal.— Pen
diente de recurso. 

229 Julián Martínez Perdido.— Re
conocido, inútil: excluido totalmente. 

230 Fidencio Isar Poyo.— Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

239 Francisco Montilla Pastor. — 
Pendiente por eüfcimo. 

244 Eugenio Larrey Jáuregui.—Ta
lla, 1*530 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

245 Vicente Sánchez Laliorra.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

247 Ignacio Pérez Lavera.— Talla, 
1'550 milímetros: sol lado sorteable. 

260 Ramón Mendisabal Crespo. — 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

261 JoséAyma Mensa.—Reconocido, 
inútil: excluido totalmente. 

265 Eladio Vega Rivera.—Pendiente 
de recurso. 

269 Julio Santiago Olmedo.— Reco
nocido, útil condiciona.mente. 

270 Manuel Méudez Suárez.—Reco
nocido iuútil: excluido totalmente. 

271 Luis Alba Suárez.— Pendiente 
de recurso. 

275 Juliáu García Morago.— Pendien
te de recurso. 

278 José Cabo Robles.—Reconocido, 
iuútil: excluido totalmente. 

280 Manuel Córdoba Fernández.-Ta
lla, 1*565 milímetros: soldado sorteable. 

282 Antonio del Campo Prieto.—Ta
lla, 1'óOU milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

B u e n a v i á t a . 

115 Rafael Alvarez Masó.—Recono
cido, útil condicionalmente. 

Con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 108 de la ley, el ¿ r . Vicepresiden
te advirtió á los interesados el derecho 
que tienen de recurrir al Ministerio de la 
Gobernación, si no estuvieren conformes 
con el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Se acordó consignar en acta la satis
facción de la Comisión provincial por el 
orden y buen método observados en el 
distrito de Palacio para la instrucción de 
¡os expedientes y demás operaciones re
lativas al reemplazo del corriente año. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MAUKID 

Esta Delegación, eu vista de lo solici
tado por el Ayuntamiento de Horcajo, ha 
acordado admitir la oferta hecha por la 
Corporación municipal en la parte refe
rente á los débitos que resultan hasta el 
ejercicio de 1884-85, con arreglo á la s i
guiente liquidación: 

Débitos. 

Hasta jin del presupuesto de 1814-15. 

Pesetas. Cents. 

Cédulas de empadronamiento. 128 
So deduce por condonación 

del 50 por 100 64 

Desde 1815-10 hasta 1884-85. 

Cédulas personales 123 
Impuesto de consumos 2.903 17 

3.026 17 
Se deduce por condonación 

del 25 por 100 756 54 

TOTAL DÉBITOS 2.333 63 

Créditos. 

Para pago de las 2.333 pesetas 63 
céntimos, la referida Corporación ha pre
sentado el siguiente documento: 

Peseta». Cent». 

Un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos, número 
44, fecha 21 de Enero de 
1887, representativo de la 
tercera parte del 80 por 100 
de propios, correspondiente 
á bienes de la citada Cor
poración, enajenados por 
virtud de las leyes de des
amortización que importan, 
pesetas 5.669 38 

Importan los créditos que se 
aplican eu pago de los dé
bitos 5.669 38 

Importan los débitos 2.333 63 

Saldo á favor de! Ayunta
miento 3.335 75 

Por manera que los débitos liquida
dos, cuyo pago y condonación se ha so
licitado en 28 de Noviembre de 1887. re
sultan extinguidos totalmente mediante 
la aplicación á los mismos de los expre
sados valores, importante en junto 
2.333 pesetas 63 céntimos. Lo que se pu
blica eu el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de la Corporación. 

Madrid 17 de Abril de 1888. = El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

A.dmlnistraoio'n 
de Propiedades é Impuesto^ 
do la provincia, do Madrid 

Por el presente se hace saber á D. J 0 . 
sé Torres Dazal, al cual se le llama p a r a 

que en el término de diez días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, á fin de que se presente en esta 
Administración á recoger un documento 
que le interesa, procedente de la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos de 
Barcelona. 

Madrid 18 de Abril de 1888.=E1 Ad
ministrador, Francisco López de Alcaráz. 

Batres. 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa para el próximo año económi
co de 1888 á 89, se halla terminado y 
expuesto al público, por término de diez 
días, para oír las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten. 

Batres 13 de Abril de 1888.=E1 Al
calde, Silvestre Arrausi. 

Batres. 
El Ayuntomiento de esta villa, sin 

perjuicio de lo que resuelva la Superio
ridad, se ha servido señalar el día 29 del 
corrieute mes y hora de las diez de su 
mañana, para llevar a efecto la subasta 
del arriendo de consumos con la venta 
exclusiva al por menor de las especies 
que determina la Instrucción para el pró
ximo año económico de 1888-89, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria. 

Batres 15 de Abril de 1888.=E1 Al
calde, Silvestre Arrausi. 

Ka tros. 
Se halla terminado y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, la matricnla 
industrial para el ejercicio próximo de 
1888 á 89, durante cuyo tiempo podrán 
hacer los interosados las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Batres 15 de Abril de 1888.=EI Al
calde, Silvestre Arrausi. 

P e l a r o s . 
El Ayuntamiento que presido, asocia

do de un uú*mero igual de contribuyen
tes, ha acordado, sin perjuicio de lo que la 
Superioridad resuelva, arrendar en pú
blica subasta los derechos de consumo 
á venta libre para el año económico de 
1888 á 89, bajo el tipo de 905 pesetas 75 
céntimos. 

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 29 del actual, » 
l8S once de su mañana, no admitiéndose 
postura que no cubra el tipo del encabe
zamiento. 

Eu el mismo día tendrá lugar el re
mate de pesos y medidas para dicho año 
económico, bajo el tipo de 125 pesetas. 

Pelayos 16 de Abril de 1888. -E1 Al
calde, Tomás Martin. 

Torrolaguna. 
Extracto de los acuerdos tomados p° r e 

Ayuntamiento de esta villu durante el ni«* 
de Febrero de 1838. 

Dial.0 

Aprobando el acta de ¡a sesión » D t e * 
rior. 
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El Sf. Sindico pidió al Sr. Presidente 
le dispense el contestar á la comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
de q u e s e n R C e m e , , c ^ n e n * a s e s , ^ n an
terior basta la próxima. 

En vista del nombramiento que resul
ta en la sesión anterior, respecto á agen
tes recaudadores y aforadores para la co
branza de cousumosydemás del Ayunta
miento á favor de Esteban Espinosa y So-
tero Quintas, se presentaron éstos, mani
festando que aceptan el cargo con las con
diciones impuestas por el Ayuntamiento, 
expresando el Sotero cesa por tanto en la 
industria que ejerce, y el Esteban pré
senlo como fiador á t u hermano Miguel 
Espinos», el cual aceptó el cargo y fir
mara su conformidad; el Sotero dijo qne 
proponía como fiador á Valentín García, 
el cual no puede presentarse por hallarse 
enfermo de la vista; y habiéndole pasa
do aviso de si aceptaba el cargo de tal 
fiador, manifestó por conducto del algua
cil José Li.ge, que sí le aceptaba y se 
obligaría solemnemente á su cumpli
miento, y el Ayuntamiento, en su vista, 
aceptó la presentación de aichos fiadores, 
acoidando se les dé a los elegidos los 
opoituno8 nombramientos y poniéndose 
a disposición del Administrador de con
sumes á ios fines indicados, y al mismo 
tiempo se les dé un distintivo pura que 
sean reconocidos como tales empleados, 
á excepción del Sr. Presidente, que hizo 
presente á la Corporación que respecto 
al fibdor que presente Estebau Espinosa 
LO resuelve ni da orden al Administra
dor de consumos para que ln entregue 
ningún recibo para el cobro hasta tanto 
que se uscsuie si la fianza ha de ser per

dona); que dicho señor cree ha de ser pe
cuniaria, y que respecto á Sotero Quin
tas, no le reconoce por tal cobrador has
ta tbnlo que dé purle al Exctno. Sr. Go
bernador civil de los hechos que tiene 
manifestados en la sesión anterior, y que 
con lo que resuelva el asesor, de que se 
valga respecto á Esteban Espino»!*, po
drá ó nó entregársele recibos para que 
cobre, y en su cuso opina que se ponga á 
Benito Huerta con las mismas condicio
nes que á Esteban Espinosa; advirtiendo 
que en el momento que haya cobra
do la mayor parte de los créditos qne tie
ne este Ayuntamiento por consumos, se 
suprima una plaza de las dos que se po
nen, porque después de haber cobrado la 
ma^or parte de los atraaos que ha dicho, 
bien puede uno sólo cobrar al día todo lo 
que devenguen los consumos. 

El Sr. SiLdico del Ayuntamiento pro
testó de todo lo dicho por el Sr. Presi
dente, ¡;or estar manifestado y acordado 
por la Corporación el personal á que se 
refiere, asi como á la fianza por ser perso
nal, como tiene manifestado la Corpora
ción eu la sesón anterior, y hace obser
var que no se respeta la Jey vigente Mu
nicipal, y pide al Sr. Presidente que reti
re las palabras dichas eu la sesión del 
día 28 en lo que toca á la dignidad de un 
ciudadano, ó sea al bgente nombrado ie-
S»lmente por este Ayuntamiento Sotero 
Quintas, que prohibiendo la ley Munici
pal avergüen la vida (.articular ae un 
individuo y si la gestión de la buena Ad
ministración insiste en que este acuerdo 
*ea ejecutivo por ser conveniente á lc3 
"Hereses municipales, pidiendo la Corpo-
**ción se sirva acordar lo manifestado. 

El Sr. Vera dijo se adhería á lo ex
puesto por el Sr. Síndico, y lo mismo los 
^ r *s . Martin y Mascareñas, y LO el señor 

González, que dijo no podía tomar parte 
por tratarse de asunto de nn pariente 
suyo. 

Dia 4. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Nombrar en comisión á los Sres. Villa 
y Vera, para que en nombre de la Cor
poración contraten con los herederos de 
Julián Isabel, para adquirir en arriendo 
por cuatro años la casa que poseen di
chos herederos en la calle de San Fran
cisco, por la cantidad de 150 pesetas 
anuales, y hacer la obra necesaria para 
ponerla cu condiciones de susceptibilidad 
para escuela de niñas á cargo de Doña 
María Ilarregui. 

El Sr. Síndico, contestando al oñcio 
del Excino. Sr. Gobernador civil, su fe
cha 25 de Enero último, dijo que se ha 
enterado con la mayor extrañeza y sen
timiento de la orden del Excmo. Sr. Go
bernador, comunicada al Sr. Alcalde en 
dicha fecha, porque en ella aparece que 
el Sr. Presidente, faltando á la exactitud 
de los hechos, ha manifestado á dicha 
superior Autoridad que el Sindico se ne
gaba á designar Abogado y Procurador 
que defiendan los iutereses de la Corpo
ración, entablando litigios con D. Vale
riano Colóu é hijos de D. Manuel Vera. 

Expuso en extensos rasgos qne la Cor
poración sabe que no es esto cierto; que 
el Sindico, fiel cumplidor de sus deberes 
y defensor celoso de ios iutereses del Mu
nicipio, no ha producido tal negativa, 
sino que se ha limitado á respetar los 
acuerdos tomados por esta Corporación; 
que el Ay untamiento anterior intentó 
despojar á muchos propietarios de partes 
de fincas que éstos poseían eu virtud de 
legítimos títulos iuscritos en el Registro 
de la Propiedad, suponiendo que á las 
fincas las atravesaban en lo autiguo ca
ñadas de servidumbres pecuarias, cuya 
preexistencia nadie puede atestiguar ni 
hay medios do probarlo; que el Ayunta
miento anterior impetró autorización 
para entablar pleito solamente con Don 
Valeriano Colón y con los herederos de 
D. Manuel Vera; que el Síndico descono
ce cuál fuera la razón, y no ha de hacer
se eco más que para desautorizarlos de 
los rumores que tiene entendido circulan, 
diciendo que fné el móvil de tolo a lgu
nos resentimientos personales, y que el 
actual Sr. Alcalde, por igual motivo, se 
esfuerza porque se entablen dichos plei
tos, á coyas suposiciones sin duda da 
pábulo la conocida falta de simpatías 
entre el Sr. Alcalde y las personas á 
quienes se pretende demandar: que el 
Síndico, por amor á lo que cree verdad y 
justicia y por honra de la Corporación, 
aprovecha esta ocasión para protestar de 
esos malévolos rumores y suposiciones: 
de que puede haber Concejal alguno 
que quiera perjudicar los iutereses del 
Municipio con gastos de litigios, por sólo 
tener la satisfacción de malas pasiones: 
que el Sindico tiene el firme convenci
miento de que el seguimiento de esos li
tigios trae por consecuencia únicamente 

í malgastar los escasos fondos del Muuici-
I P ' ° y perjudicar al pueblo, y que el error 
1 ha sido la causa de la acogida iucouve-
I niente que á tal pensamiento otorgaron 

el anterior Ayuntamiento y el actual se
ñor Alcalde: que el terreno que se preten
de litigar con D. Valeriauo Colón, consiste 
en unas dos aranzadas en diferentes pun
tos, de las cuales, por la ciase de produc

tos á que se puede dedicar, que es á pas
tos, asciende más la contribución que 
paga el Sr. Colón que la renta que pueden 
producir: que sólo el escrito de demanda 
costaría más que lo que vale el terreno 
que se litigara: que lo mismo hay que 
decir de las pequeñas porciones de terre
no que el Ayuntamiento anterior y el ac
tual Sr. Alcalde dicen debían de segre-
garse de las fincas de los herederos <ie 
D. Manuel Vera: que el Sr. Colón tiene 
y ha presentado al Ayuntamiento sus 
escrituras debidamente iuscritas en el 
Registro de la Propiedad, y los hijos de 
D. Manuel Vera, además de formular so
lemnes protestas contra los deslindes in
tentados por el anterior Ayuntamiento, 
han presentado ante el mismo escrituras 
de compra de las citadas tierras de que 
están eu posesión desde hace más de 30 
años, y alguna en que se les trató de im
pedir la corta de árboles, presentaron 
también escritura de venta otorgada por 
el Ayuntamiento: que del mismo modo 
los demás propietarios, á quienes se supu
so intrusos en terrinos pertenecientes al 
Municipio, hau presentado legítimos títu
los de propiedad de las fincas que poseeu: 
que por el contrario, que los propietarios 
acusados de intrusos ó usurpadores de los 
bienes municipales, el Ayuntamiento no 
posee ni puede preseutar escrituras ni do
cumento alguno que exprese ó demuestre 
haberle pertenecido finca a 'guna en los 
sitios que se dice haberse cometido las 
intrusiones ó usurpaciones: que en virtud 
de lo expuesto, propone á la Corporación 
8K sirva acordar que se dé conocimiento 
al Excmo. 6r . Gobernador de lo manifes
tado, y para demostrar plenamente á di
cha superior Autoridad que esta Corpora
ción no desea proteger otros intereses que 
los del Municipio, los cuales no quiere 
tampoco comprometer en temerarios liti
gios, que ningún provecho le prometen 
y cuyo resultado es .de esperar haya de 
serle contrario: se ruegue también á di
cho Sr. Gobernador que se sirva designar 
tres Letrados cuyas opiniones le merez
can confianza, para que á ellos consulte 
este Ayuntamiento con presencia de 
todos los antecedentes conocidos acerca 
de si debe ó nó entablarse los litigios 
mencionados, y que después, con vista 
de tales dictámeues, se sirva resolver en 
definitiva el Excmo. Sr. Gobernador lo 
que estime más conveniente. 

A tal proposición acordaron su con
formidad los Sres. Mascareñas, Martin y 
González, no habiendo tomado parte el 
Sr. Vera por tratarse de asunto en que 
puede considerarse tiene interés, y el 
Sr. Presidente manifestó tomara copia de 
la proposición del Sr. Sindico para con
testar con ella al Excmo. Sr. Gobernador 
civil. 

Se acordó por los Sres. Coucejales pa
se á Madrid el Sr. Sindico con la oportu
na certificacióu de los acuerdos relativos 
á este particular para entregarlos el mis
mo al Excmo. Sr. Gobernador, á excep
ción del Sr. Presidente, que dijo no abo
nará dietas no siendo ordenado por el 
Exorno. Sr. Gobernador. 

El Sr. Presidente dijo que, en uso de 
las atribuciones que le concede la ley 
Municipal en su art. 169, y hasta la reso
lución del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, suspendo la ejecución del 
acuerdo del Ayuntamiento, relativo al 
nombramiento del agente para la recau
dación de fondos del Municipio, hecho en 
favor de Sotero Quintas, por creerle per

judicial á los intereses de la Hacienda 
municipal, en virtud de las razones que 
tiene emitidas eu anteriores sesiones y 
de los datos resultantes en el Juzgado 
municipal de esta villa. 

El Sr. Sindico preguntó al Sr. Presi
dente se sirva manifestar á quién es deu
dor el vecino Sotero Quintas, á lo que 
contestó que á los vecinos Mariano Cid y 
Prudencio Cid. 

El Sr. Presidente manifestó que es 
atribución de los Ayuntamientos nombrar 
y separar libremente los agentes de la 
recaudación, señalarles su retribución y 
las fianzas que deban prestar, según el 
articulo 157 de la ley. En la condición 
tercera de la proposición, se dice tan sólo 
que habrán de prestar fiador abonado á 
satisfacción del Ayuntamiento. 

Este acuerdo es ejecutivo y mucho 
más habiendo tomado parte en la elec
ción el Sr. Presidente, y por consiguien
te baste que el fiador que se presente sea 
de abono, á juicio del Ayuntamiento, por
que esto es lo acordado, y al Sr. Presi
dente lo único que le resta hacer es sal
var su voto manifestando que no son de 
su aprobación los nombrados y declinar 
la responsabilidad que pueda surgir en 
los Concejales que los han admitido. 

Acordando suspender por ahora la 
obra de la fuente, hasta que otra cosa se 
acuerde por el Ayuntamiento. 

Dia 8. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Los Sres. Esteban y Losada se pro

pusieron dar cueuta de sus gestiones en 
Madrid con motivo de la comisión para 
que fueron nombrados eu sesión de 30 
de Diciembre último, y la Corporación 
opinó dejar tal asunto para otra sesión. 

Acordaudo se faciliten á Eustaquio 
Prieto unas sanguijuelas aconsejadas por 
el facultativo, por hallarse siu recursos 
dicho Eustaquio. 

Dia 11. 
No se tomó acuerdo alguno por falta 

de asistencia de la mayoría de Sres. Con
cejales. 

Dia 1$. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando se abonen á los Sres. Este
ban y Losada 125 pesetas en concepto de 
gastos ocasionados con motivo de una 
comisión que han desempeñado en Ma
drid en asuntos del Ayuntamiento. 

Acordando se faciliten á Petronilo 
Rodríguez los medicamentos que el fa
cultativo aconseje para curación de unas 
heridas que padece Leonor Rodríguez, 
hija de aquél. 

Acordaudo elevar una instancia al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, en so
licitud de que cese la retención que se 

I viene haciendo á este Ayuntamiento del 
tanto por ciento impuesto sobre las con
tribuciones para atenciones municipales, 
y que se ordene á la recaudación verifi
que la entrega de lo que corresponde á 
este Ayuntamiento; qne se proceda por 
los señores de la Comisión de Hacienda 
á la formación de un presupuesto adicio
nal al del corriente ejercicio. 

Acordando continuar la obra de la ca
ñería de la fuente hasta el pozo más pró
ximo que se baile á dicha obra. 

Acordando el abono de sus haberes 
del mes de Enero á los Vigilantes muni
cipales nocturnos. 



] Sábado 21 de Abril de 1888. 

El Sr. Presidente manifestó se hagan 
los libramientos relativos á los haberes 
de los empleados de Consumos qne h a n 
desempeñado tal cargo hasta la fecha, y 
el señor primer Teniente de Alcalde dijo 
qne hasta la sesión inmediata en que se 
reúna toda la Corporación y se trate de 
esto no se haga cosa alguna, y lo mis* 
mo dijeron los demás Sres. Coucejalrs. 

Acordando se faciliten á Juana Loza
no unas sanguijuelas que el facultativo 
le ha aconsejado. 

Dada cuenta de una comunicación de 
D. Antonio Luceña, fecha 10, en la qae 
manifiesta haberle sido otorgada la con
cesión de un ferrocarril económico qae 
partiendo de Madrid y pasan lo por T o -
rrelaguna, termina en Baitrago, y que 
deseaba saber hasta qué punto podrá 
contar con los auxilios que para tan im
portante obra le facilitasen los Ayunta
mientos; y enterados los señores concu
rrentes, se acordó por los Sres. Esteban, 
González, Losada, Ma?careñas y señor 
Presidente, que para el día 15 se convo
que á sesión, con asistencia de la Juntado 
asociados para anotar en definitiva; y los 
Sres. Vera y Martin opiuaron por que se 
manifieste al Sr. Luceño se sirva decir 
la clase de auxilios que necesita y dice 
en su comunicación. 

Dia 15. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Dada cuenta de una carta dHí Procu

rador de Madrid D. Ignacio de Santiago 
y Sánchez, en la que manifiesta que si 
para el lune? no ha recibido el saldo do 
la cuanta qne tiene presentada á este 
Ayuntamiento la jurará , se acordó que 
para la sesión inmediata se presenten 
todos IOG antecedentes y se cite á Don 
Manuel Moreno para que, como Procura
dor que fué en el asunto deque dicha cuen_ 
ta procede, dé explicaciones de una y 
otra. 

El Sr. Préndente requirió al señor 
Sindico suplente D. Ramón Izquierdo, 
por no hallarse presente el Sr. Sindico 
D. Anacleto Villa, para que nombre Pro 
curador y Abogado que entiendan en los 
pleitos que han de entablarse con Don 
Valeriano Colono Hijos de D. Manuel 
Vera, con motivo de varias instrosiones 
que han hecho en término de villa, á lo 
qne el Sr. Izquierdo cootestó que se en
terara de los acuerdos que haya tomado 
sobreesté asunto para dar la debida con 
testación categórica, si autes no lo ha he 
cho ya el Síndico. 

Dia 15. 
(Ayuntamiento y asociado*.) 

Acordando ceder por vía de auxilio á 
D. Autonio Luceño el 80 por 100 en lá
minas de bienes de propio 0 , previa auto 
rización del Gobierno para la construc
ción de un ferrocarril económico desde 
Madrid á Buitrago rasaudo por esta villa, 
á Autorizar el Ayuntamiento para tratar 
con dicho Sr. Luceño, y resolver con él 
en todo cuanto ee refiere á ocupación de 
terrenos y demás de que se hace expre 
eión. 

Día 18. 

Por falta de asistencia de la mayoría 
de Sres. Concejales uo se tomó acuerdo 
alguno. 

Dia 20. 

No se tomó acuerdo por no as i r 
Consej-l a.guno. 

Día 22. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando se abone á Santiago Sanz, 

Auxiliar temporero de la Secretaría, el 
importe de su haber hasta el dia 12 del 
corriente, y á Silvestre Espinosa, Voz 
pública, sos haberes de los meses de Ene
ro y Febrero. 

Acordando que se recuerde atenta
mente al Exorno. Sr. Gobernador civil la 
resolución á la comunicación que se le 
dirigió en 24 de Enero último, relativa al 
estado ruinoso en que se halla el solar 
que foé casa de los herederos de Don 
Ildefonso Núñez de Prado. 

El Sr. Presidente manifestó á los se
ñores concurrentes se sirvan contestar á 
lo que expuso en sesión de 13 del actual 
respecto á pagos de los haberes de em
pleados de consumos. 

El Sr. Vera contestó que según el ar
ticulo 155 de la ley, toda inversión de fon
dos ha de estar acordada por el Ayunta
miento; que no se puede acreditar pago 
aleono qno no se balín acordado; que asi 
lo tiene manifestado el Excmo. Sr. Gober
nador eu comunicación de 10 de Diciem
bre último, que uo estando acordado por 
el Ayuntamiento el nombramiento, suel
do ni pago de los empleados puestos 
solamente por el 3r. Alcalde y estaudo 
acordado no haya tales empleados del 
resguardo, no se les pague. 

Los Sres. Villa, Marti u y Marcare ñas 
se adhirieron á lo expuesto por el señor 
Vera, y los Sres. Izquierdo y González 
fueron de opiuión se consulte lo propuesto 
por el Sr. Presidente y lo manifestado por 
el Sr. Vera coa el Excmo. Sr. Gober
nador. 

Acordando tener por subsistente y 
válido el poder otorgado á D. Ramón Iz 
quierdo de Ccballos eu 27 do Abril de 
1887, y á tener por bien hecho lo que eje
cuta en virtud de laa facultades que por 
el mismo se le confirieron. 

Acordando el abono de tres pesetas á 
Dámaso Rúcano por haber conducido un 
pliego cerrado de la Guardia civil al se
ñor Alcalde de Vaidepiélagos; siete pe
setas 20 céutimos ú D. Feiipc Sauz, por 
sus honorarios, como Notario, devenga
dos en dos testimonios de legalización de 
dos poderes otorgados por esta Alcaldía; 
36 pesetas á Eurique Arias, Autonio 
Huerta y Dámaso Villa, por sus dere 
chos con motivo de¡ reconocimiento prac
ticado en el solar de los herederos de Don 
Ildefonso Núñez de Prado y casa de: Ex
celentísimo Sr. Marqué8de Linares. 

Dia 25. 
No se tomó acuerdo alguno por falta 

de asistencia de mayoría de Sres. Con
cejales. 

Día 27. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordaudo nombrar en Comisión al 
Siudico D. Auacleto Villa para que pase 
a Madrid con objeto d>¡ gestiones con 
D. Ramón Izquierdo, para cobrar lo que 
á este Ayuntamiento se le adeuda por in
tereses de inscripciones, y todo lo demás 
que este Ayuntamiento tiene que recibir 
por cualquier otro concepto. 

Acordaudo se dirija comunicación á 
D. Juan María Moya para que se sirv t 
entregar los valores ae este Ayuntamien
to que obran eu eu poder a los Conceja • 
les S-L-S. Villa é Izquierio. 

Acordaudo que Doña María Ilarre-

gui puede tomar posesión del nuevo local 
para escuela cuando tenga por conve
niente. 

Que se abone el importe de la obra 
verificada en dicho local. 

Que se requiera al rematante de los 
pastos de la dehesa Valgallego, á fin de 
que verifique el pago del segundo plazo 
de la subasta. 

Acordando que, tenieudo anticipada 
cantidad de consideración á loe foudos 
carcelarios, se entregue solamente lo ne
cesario á socorrer los presos pobres. 

Que las sesiones ordinarias se cele
bren los domingos, señalando para la 
coucurreucia á las mismaa de once á once 
y media de la mañana. 

Torrelaguna 7 de Abril de 1888.=» 
V.° B.°—El Alcalde, primer Teniente, 
Víctor Es teban .=El Secretario,] Anto
nio Díaz. 

L'i «! l n i <>8. 

El padrón de cédulas personales para 
el año ecouómico de 18S8 á 89, se halla 
termiuado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por e s 
pacio acocho días,para oír reclamaciones. 

Tielmes 10 d«j Abril de 1 8 8 8 . - E l Al
calde, Pablo del Pozo. 

V :i 11 I i l . l i:» . 

D. Ventura Gómez Salcedo, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Valdilocha. 

Hago saber que el día 25 del corrieu. 
te y hora de las diez de su mañana, ten-
ura lugar eu las Salas Consistoriales de 
esta villa la subasta para el arrieudo á 
venia Ubre durante el año económico de 
1888 ú 89 de los derechos de todas las es
pacies sujetas al impuesto de consumos , 
con sujeción al pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto eu la Secretaría de 
este A y untamiento. • 

\ :.luhecua 10 de Abril de 1888 .=El 
Alcalde, Ventura G ó m e z . a P o r su man 
dado, ei Secretario, Lorenzo de la Torre . 

V i l l t i c l o l J J ' r a . d o . 
Formado el apéndice al amillaramieu 

to de esta villa, que ha de servir de base 
para ¡a uerraina de la contribución del 
venidero año de 18SS á 89, el mismo se 
encuentra expuesto al público por térmi
no de 15 días en la Secretatia municipal 
á fin de que los contribuyentes en él 
comprendí ios puedan hacer las reclama 
clones que a su derecho convenga; eu ia 
inteligencia que pasado dicho ténuiuo no 
se admitirá ninguna por justa que fuere 

Viha del Prado Abril 13 de 1»88.= 
Santiago Prado. 

i 'iiu\ll)i.M.iAN J U Í U A L I A 

Juzgados de p r imera ins tancia . 

cas, á excepción de la primera que es ur
bana, sitos en el pueblo y término de Laa 
Rozas, del expresado partido, importan, 
tes en junto 6.753 pesetas. 

Se advierte á los Imitadores que para, 
tomar parte en la subasta habrán de con
signar en la mesa de uno ú otro J u z g a , 
do el 10 por 100 del valor de las finen 
que trate de rematar; que no se admiti
rán posturasque nocubran las dos terceras 
jartes del avalúo; que podráu hacerse á 

calidad de ceder el remate á un tercero; 
que las .consignaciones se devolverán á 
sos respectivos dueños, á excepción de 
a del mejor postor que se reservará en 

depósito como garantía del cumplimien
to de su obligacióu, y en su caso, como 
parte del precio de la venta; que las fin
cas no tienen más cargas que la hipoteca 
del préstamo que se reclama, y que pue
den enterarse de las fincas y su titula
ción en la Escribanía del actuario y en 
el Juzgado del Escorial por el testimo
nio acompañado al exhorto. 

Madrid 16 de Abril de 1888.=V.° B.°= 
EISr. Juez, Gisbert .=Kl Escribano, Euf-
quiel Arizmeudi. 43 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte, eu autos ejecutivos que si
gue Doña Josefa Audrea Pérez y Arreche 
cou D. Pedro Sánchez y González sobre 
pago de pesetas, se sacan á la venta en 
pública subasta, por término de 20 días, 
que tendrá lugar el 16 de Mayo próximo 
venidero, a lus dos de su tarde, simultá-
ueameute en este Juzgado y en el de 
primera iustaucia del Escorial, las 30 pri
meras tincas que comprende el avalúo 
pericial que consta en los autos y por el 
precio de cada una de eJas , todas rústi • 

Primor toroio do la Guardia 
civil. 

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de uo caballo dado por 
desecho en la fuerza de la Comandancia 
de esta provincia, se hace saber para los 
que deseen tomar parte en la licitación, 
que tendrá lugar el día 19 del actual, á 
las diez de su mañana, en la casa cuartel 
que ocupa la fuerza del Tercio, calle del 
Pacifico, núra. 15'. 

Madrid 15 de Abril de 1888.=P. O., 
El Capitáu Ayudante, Eurique G. de Ce-
balloa. 

Compafiia de los T ranv í a s 
de Fil ipinas. 

Ei Consejo de administración de esta 
Compañía convoca á ios señores necio-

de la misma para ia celebración 
de la junta general ordiuaria que previe
nen los estatutos, la cual tendrá lugar el 
día 24 de Juuio próximo, á las tres de la 
tarde, eu la casa calle de la Greda, nú
mero 9, bajo. 

Tienen derecho de asistencia, según 
los artículos 30 y 33 de los estatutos, ios 
tenedores de 10 ó más acciones, pudiendo 
delegarle en otro socio que tenga por sí 
mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean 
10 acciones, podrán reuuirse y confiar sa 
representación, formando por lo menos 
el número de 10 á uno de eutre ellos. 

Los señorea acciouistas que deseen 
asistir, depositarán sus acciones corrien
tes de pagos, conforme al art . 10 ce lo» 
estatutos antes del 17 de Junio en Ma
drid, en las oficinas de la Compafiia, Gre
da, 9, y eu Manila en cualquier tiempo 
anterior ai dia de la junta , en las oficina» 
de la Delegación, de cuyos depósitos so 
expediráu los resguardos nominativo* 
correspondientes, qne servirán de entra
da para la junta general, la que se celo* 
ra con estricta sujeción á lo dispuesto en 
¡os artículos 30 al 39 da los estatutos. 

Madrid 23 de Enero de 1888. =^X 
Presidente del Consejo de administra
ción, Adolfo Buyo. 44 


